
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

 
SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, la abogada de la parte actora allega despacho comisorio 
diligenciado. Se deja constancia de que la citada novedad ya se le dio trámite. Sírvase 
proveer. 
 

Palmira V, 17 de enero de 2022 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  
PALMIRA V. DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO SUSTANCIACION No.029 
RADICACIÓN No. 2019-00257-00 
 
 
En atención al informe de secretaría que antecede en el cual el despacho ya tuvo en 
cuenta la devolución del despacho comisorio diligenciado, esta judicatura lo agrega sin 
consideración e insta a la parte actora para que impulse la demanda.  

 
 
 

CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 
 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
JM 
 

 
 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     31 de enero de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 


